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META 23: FORTALECIMIENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL 

IMPUESTO PREDIAL 

  



Ingreso

Total

S/ 25 749

IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

Baja recaudación del Impuesto Predial a nivel nacional 

Tributos 

Municipales

S/ 4 388

(17%)

Impuestos 

Municipales

S/ 2 824

(11%)

Impuesto 

Predial

S/ 1 629

(6%)

Impuesto Predial, 2016 
(Millones de S/ y % ) 

Participación Predial = 6% 

Participación 
Predial = 58% 

Fuente: MEF
Elaboración: DTS-DGPIP-MEF

Perú: Impuesto Predial, 2002-2016
(Millones de S/ y variación % real)
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Perú: Impuesto Predial, 2002-2016
(% del PBI)

Fuente: MEF, BCRP
Elaboración: DTS-DGPIP-MEF

En términos nominales la recaudación del Impuesto Predial aumenta de S/
335 millones en el año 2002 a S/ 1 629 millones en el año 2016, es decir, se
registra un aumento de 386%.
Sin embargo, si expresamos el rendimiento del Impuesto Predial como % del
PBI podemos observar que ha crecido 0,08 puntos porcentuales (p.p.) en
dicho periodo.

0,17 0,18 0,18 0,19
0,16 0,17 0,17 0,19 0,17 0,18 0,19 0,21 0,21

0,24 0,25

0,0 0

0,0 5

0,1 0

0,1 5

0,2 0

0,2 5

0,3 0

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

OCDE y LATAM: Impuesto sobre la 
propiedad inmobiliaria, 2015

(% PBI)
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OCDE 1,1% PBI
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Perú 0,2% PBI
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PRESENTACIÓN DE LA META  

FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

DEL IMPUESTO PREDIAL 

MUNICIPIOS TIPO B: Ciudades Principales Tipo 
B 

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: 
al 31 de diciembre de 2018 

COBERTURA : 210 municipalidades  



ACTIVIDADES 

CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD 

Actividad 1: Registro del Hipervínculo "Tributos Municipales" en el 
Sistema de la Meta Predial (SISMEPRE) 

Actividad 2: Registro completo de la "Ficha de Relevamiento de la 
Administración Tributaria Municipal (FRAT)" en el SISMEPRE. 



ACTIVIDADES 

CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD 

Actividad 3: Incremento de la recaudación del Impuesto Predial. 

PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META = 80 PUNTOS 
PUNTAJE MÁXIMO = 100 PUNTOS 



BENEFICIOS PARA LA MUNICIPALIDAD 

Mejora las 

finanzas 

municipales. 

Incrementa 

los niveles de 

recaudación.  

Facilita el 

cumplimiento 

voluntario. 

Mejora la 

eficiencia en la 

cobranza. 

Reduce la 

evasión y 

elusión de los 

tributos 

municipales. 



Verificar las fechas máximas de cumplimiento de las actividades 
en el Instructivo. 

Efectuar las acciones necesarias desde el inicio del año fiscal 
para aumentar la recaudación del Impuesto Predial. 

Coordinar la participación de los responsables de los procesos 
de la Administración Tributaria Municipal en los talleres de 
asistencia técnica de la meta por tratarse temas técnicos. 

RECOMENDACIONES FINALES 



Dirección Nombres y Apellidos Cargo Correo Teléfono  

Dirección General de 

Política de Ingresos 

Públicos 

JOHNNY ARMANDO 

EGÚSQUIZA DE LA HAZA 

Director de 

Tributación 

Subnacional 
metapredial@mef.gob.pe 

311-5930 

Anexos: 

2367, 2368 o 2369 

DIRECTORIO 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

mailto:jnichoc@mef.gob.pe


¡GRACIAS! 


